
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016413.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo penúltimo “Riegos Riosa”.
Final: Apoyo final (Frontera) de LAMT “Riegos Riosa”.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,130.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Punto frontera entre línea “Riegos
Riosa” y “San Francisco” en el T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 53.292,46.
Presupuesto en pesetas: 8.867.119.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016413.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 4 de abril de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2005, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del “Acta de la Mesa
Negociadora del VI Convenio Colectivo de
la Empresa Corporación de Medios de
Extremadura con sus trabajadores”.
Expte.: 4/2005.

Visto el texto del “Acta de la Mesa Negociadora del Vl Convenio
Colectivo de la Empresa Corporación de Medios de Extremadura
con sus trabajadores” (código de convenio 8100012), suscrito el
1403-2005 por los representantes de la empresa, de una parte, y
por la representación unitaria de los trabajadores en la empresa,
de otra; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art.2. c) del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conve-
nios colectivos de trabajo (B.O.E. de 6-6-81) y Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legislación
laboral) (B.O.E. de 17-5-95).

Esta Dirección General de Trabajo Acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el “Diario Oficial de
Extremadura”.

Mérida, 14 de abril de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A.

ACTA DE LA MESA NEGOCIADORA DEL VI CONVENIO COLECTIVO 
DE LA EMPRESA CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA 

CON SUS TRABAJADORES

ASISTENTES

Por la empresa
Dolores Benegas Capote
Juan Francisco Torres Carbajal
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Por los trabajadores
Fernando Saavedra Campos
Eduardo Pérez Nieto
Domingo Núñez Píriz
Manuel Luis Durán González
Rafael Hernández Fatuarte
Claudio Mateos Calle

En Badajoz, en el local social y centro de trabajo de la empresa,
siendo el día catorce de marzo de dos mil cinco. Reunidas las perso-
nas al margen reseñadas, los primeros como representantes legales de
la compañía CORPORACIÓN DE MEDIOS DE EXTREMADURA, S.A. y los
segundos, miembros del Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores, haciéndolo el último de ellos en representación de los
trabajadores de la provincia de Cáceres como Delegado de Personal;
en aplicación de lo convenido en el artículo 33 del vigente Convenio
Colectivo, se tomaron por unanimidad los siguientes

ACUERDOS

1. Establecer como provisional para el año 2005 el importe del
complemento de vacaciones que figura en el artículo 19 y que
éste sea de 106,82 euros para los meses de abril, mayo, junio y
octubre; y de 143,43 euros para los meses de enero, febrero,
marzo, noviembre y diciembre.

3. Establecer como definitivo el importe que figura en el artículo
27.2, dentro del capítulo de percepciones no salariales, la canti-
dad de 2,30 euros para Jornada fraccionada y 35,60 euros para
quebranto de moneda.

4. Establecer como definitivo el importe que figura en el artículo
30 de la dieta completa el importe de 70,15 euros, y de la
media dieta en 35,07 euros.

5. Establecer como definitivo el importe que aparece en el artícu-
lo 31 para que sea 0,23 euros.

2. Establecer como provisionales las tablas salariales que figuran
anexas a este acuerdo, con lo que recibe una nueva redacción el
artículo 28.

6. Estos valores económicos serán de aplicación en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de diciembre
de dicho año.

7. Autorizar a D. Juan Francisco Torres Carbajal y a D. Eduardo
Pérez Nieto como Director Financiero y miembro del Comité de
Empresa respectivamente a realizar cuantos actos sean necesarios
para el depósito legal del presente Convenio.

Y sin más asuntos que tratar, se firma la presente acta en Bada-
joz, en el día y el sitio indicados.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2005, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
modifica el Anexo de la Resolución de 22 de
noviembre de 2004, en la que se determinan
las fiestas locales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el año 2005.

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha
22 de noviembre de 2004, publicada en el D.O.E. nº 138, de 27
de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2005,
conforme a las propuestas realizadas por los respectivos Ayunta-
mientos, y fueron detalladas en el Anexo de la citada Resolución.

Recibida modificación de la propuesta inicialmente fijada por una
Entidad local, resulta preciso modificar el Anexo de la citada
Resolución y su publicación, para general conocimiento. A tal efec-
to, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el Anexo de la Resolución de esta Dirección
General de fecha 22 de noviembre de 2004, por la que se
determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2005 (publicada en el
D.O.E. nº 138, de 27 de noviembre), modificándose en la rela-
ción de fiestas locales las correspondientes a la siguiente Enti-
dad local:

Provincia de Badajoz.

VALDIVIA. 28 de marzo y 16 de mayo.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

En Mérida, a 18 de abril de 2005.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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